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Estudio Integrado de Impacto Ambiental (EsIIA) de la obra 
Aprovechamiento Multipropósito Portezuelo del Viento (AMPDV) 

 

 

I. MANIFESTACIÓN GENERAL DE IMPACTO AMBIENTAL PROYECTO 
INTERCONEXIÓN CENTRAL HIDROELÉCTRICA PORTEZUELO DEL VIENTO-
210 MW 
 

A. Descripción de los impactos sobre el medio antrópico 
 

1. Población 
 
La traza bajo estudio de la LAT (Línea de alta tensión) tiene 249 km de extensión y el 

ancho máximo de la zona de servidumbre previsto es de 59 m. El trazado se extiende 

acompañando, aunque no siempre lindero, a rutas de importancia para el región (RN 145; 

RN 40; RN 144) y desde su inicio hasta finalización en la ET (Estación Transformadora) 

Diamante se registran en cercanías los centros poblados de diverso tamaño: Bardas 

Blancas, Malargüe, El Sosneado, 25 de Mayo y San Rafael; mientras que el resto de 

población se encuentra apostada de manera dispersa. En este sentido, se registra una muy 

baja densidad poblacional (2,5 en la fracción censal donde se incluye la ciudad de 

Malargüe, 0,2 en la otra fracción censal del depto. Malargüe y 0,7 en la involucrada en el 

depto. San Rafael) con presencia de puestos rurales, en general ubicados en cercanías a las 

rutas o cursos de agua y que registran usos residenciales vinculados principalmente a la 

actividad ganadera extensiva y/o de trashumancia. 

 
Según la normativa es incompatible la presencia de construcciones vinculadas a usos 

residenciales dentro de la zona de servidumbre. Por esta razón se registra un impacto 

negativo de intensidad total, al identificarse 6 puestos dentro de tal ancho proyectado 

según la configuración bajo estudio de la LAT. Se trata de puestos en algunos casos con 

más de una vivienda y con instalaciones productivas (corrales y en un caso proveeduría y 

expendio de combustible). 

 
Este tipo de afectaciones resulta una de las más críticas a la hora de evaluar impactos 

sociales. La relación, en este caso de puesteros, con el territorio no se limita a la dimensión 

material, debiéndose comprender la dimensión social y cultural donde los individuos 

desarrollan sus modos de vida, identidades individuales y colectivas, formas particulares 

de apropiación de los recursos, etc. en ese territorio en particular. Esta relación social 

puede visualizarse con mayor intensidad en el caso de los puesteros bajo estudio donde 

desarrollan la mayor parte de las actividades en sus territorios (habitan, trabajan, 

descansan, etc.) coincidiendo en un mismo espacio la unidad doméstica y la unidad 

productiva. Una de las viviendas afectadas, ubicada en la periferia de Bardas Blancas, 

cuenta a su vez con proveeduría y expendio de combustible (cuya presencia dentro de la 

franja de servidumbre también está prohibida). 
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Considerando la sensibilidad de la relación social de estos actores y el territorio, previa a 

definir su reasentamiento involuntario de la población, se expone que el impacto sobre 

estos puestos en la matriz (en relación con las intervenciones sobre la traza de la LAT), 

resultando en un impacto crítico. 

 

Luego, en el marco de las actividades constructivas tanto en relación al montaje de torres y 

líneas y construcción de ET, etc. se prevén tareas de limpieza, desbroce y la operación y 

circulación de equipos, maquinarias y vehículos. En relación al tendido de la LAT se 

registran puestos cercanos pero resultan escasos y además estas tareas tienen un alcance 

puntual. En inmediaciones de la futura ET Malargüe se encuentra el sector sur de la 

ciudad, con presencia de fincas de pequeño tamaño pero en expansión. El Playa (PI) y la 

Playa de Maniobras (PM) proyectada no presentan población en cercanías. 

 
Las actividades pueden llegar a provocar molestias a la población que se encuentre 

cercana, por la resuspensión del material particulado generando una disminución de la 

visibilidad, suciedad y afectaciones en el sistema respiratorio sobre la población 

susceptible en la materia. Estas molestias podrán acaecer también por la circulación de 

vehículos y maquinarias, sumando las alteraciones en la calidad del aire por las emisiones 

gaseosas. Por su parte, la operación de las maquinarias y las actividades específicas 

provocarán ruidos pero se estiman de baja intensidad y de corto alcance. El impacto 

asociado a estas actividades se considera negativo y temporal, puntual y de leve intensidad 

especialmente por la escasa población cercana potencial receptora de estos impactos. 

 
Finalmente en relación a la etapa constructiva, aunque de muy baja probabilidad de 

ocurrencia, es pertinente analizar las potenciales afectaciones sobre la población frente a 

un evento contingente. Como fuera expuesto con anterioridad, en el marco de las tareas 

previstas para el montaje de la LAT existe el riesgo, aunque extraordinario, que su 

produzcan incendios y/o accidentes viales. En el primer caso la afectación sobre la 

población estará dada por las molestias que el humo provocaría, con potenciales 

afectaciones sobre la visibilidad y sobre la salud dada su  carga tóxica. En caso de 

accidente vial lo más crítico que podría acaecer es la pérdida de vidas humanas. De esta 

manera se considera para ambos componentes un impacto negativo de elevada intensidad 

y permanente, sin embargo, se reitera la limitada probabilidad de ocurrencia de estos 

eventos contingentes teniendo en cuenta teniendo en cuenta las medidas de seguridad y 

de gestión ambiental que se desarrollarán. 

 

Por otra parte, durante la etapa operativa no se estiman impactos como consecuencia del 

funcionamiento de la LAT sobre la población en el área de influencia directa (las 

afectaciones sobre el paisaje se analizan más adelante).  
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A su vez, en relación a una LAT por la presencia de campos eléctricos y magnéticos pueden 

aparecer por acoplamiento electrostático y acoplamiento magnético, tensiones y 

corrientes en instalaciones cercanas como alambrados, cercas, cañerías de riego, líneas de 

comunicación, etc., las cuales pueden tener efectos fundamentalmente sobre las personas 

y además sobre las instalaciones. La radio interferencia ocasiona en los radiorreceptores 

cercanos un ruido característico, afectando las señales de radio y televisión.  

 
En tanto, la presencia de efecto corona en conductores de líneas de alta tensión puede dar 

origen a sonidos audibles que afecten a la población u otros receptores cercanos a la 

fuente. La intensidad de dicho ruido depende, entre otras cosas, de las condiciones 

atmosféricas (a mayor humedad en el ambiente, mayor intensidad). 

 
Según se analizó las futuras instalaciones cumplirán con holgura los valores permitidos 

por la normativa aplicable (Resolución 77/98 de la Secretaría de Energía) 

independientemente del parámetro que se quiera controlar. El valor que más se acerca y 

apenas sobrepasa al límite es el ruido audible a producirse con lluvia pero, como se aclaró 

anteriormente, este valor sería menor que el producido por la propia lluvia. Por otro lado, 

es un valor absolutamente teórico. 

 
Una especial mención se debe realizar para el resto de parámetros que se encuentran bien 

por debajo de los permitidos, en especial los referidos a corrientes inducidas en personas. 

Con respecto al campo eléctrico y magnético, nunca se alcanzan valores superiores al 20 % 

del límite con lo cual se cumplirán también estos límites. 

 
En términos de afectación a la salud de la población se pueden mencionar dos factores de 

preocupación en lo que refiere a la operación de líneas de alta tensión. Uno de ellos es el 

vinculado con la generación de descargas eléctricas sobre personas en las inmediaciones 

de las líneas, especialmente cuando se refiere al contacto de estas con elementos 

conductores (alambrados, tranqueras, etc.). El otro factor de preocupación refiere a la 

exposición permanente a campos electromagnéticos generados por las líneas.  

 
De acuerdo con las modelaciones realizadas sobre la operación de la línea en el marco del 

presente estudio, se verifica el cumplimiento de los límites establecidos por la norma 

(Resolución Nº 77/98 de la Secretaría de Energía), tanto en lo referido a corriente de 

contacto inducida como a campos electromagnéticos. Bajo esta consideración se 

cumplirían con los aspectos de resguardo de la seguridad en el área de servidumbre y 

fuera de ella. 

 

Respecto de eventos contingentes el principal riesgo durante la etapa operativa los riesgos 

de la LAT y/o ET, de PM o de PI se vinculan usualmente a incendios y/o electrocución 

accidental de personas. Al respecto se considera a ambos un impacto de elevada 

intensidad, focalizado y de duración permanente en caso de pérdida de vidas humanas. En 
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todos los casos la ocurrencia es muy poco probable en función de las medidas de 

seguridad, control y gestión ambiental que se desarrollarán y la escasa población 

registrada en el área de influencia. 

 

2. Mercado de trabajo y economía local 
 
La construcción es uno de los rubros más dinámicos de la economía por la generación de 

empleo directo e indirecto y las demandas de bienes y servicios que implica. Para la 

materialización de la LAT y sus instalaciones de conexión se requerirán materiales, 

equipos, vehículos y la provisión de diversos servicios. En relación al empleo se estima la 

demanda de 40 puestos de trabajo para la etapa constructiva. 

 

Además de la creación directa de puestos de trabajo debe tenerse en cuenta que, según lo 

estimado en la MIP 97, el multiplicador de empleo del sector de la construcción es de 1,6. 

Es decir, que por cada puesto de trabajo en la construcción se generan de manera indirecta 

1,6 puestos en el resto de los sectores de economía. 

 

De esta manera, se considera durante la etapa constructiva sobre el factor un impacto de 

signo positivo pero de duración temporal. Teniendo en cuenta la demanda de insumos 

prevista y fundamentalmente la cantidad de puestos de trabajos demandados, sin 

preverse alteraciones de las tasas básicas del mercado de trabajo del área bajo estudio por 

la cantidad y calificaciones especiales requeridas, se estima que será de leve intensidad. El 

impacto se muestra en la matriz en relación a las actividades del obrador. 

 

El funcionamiento de una LAT no genera una significativa demanda de insumos y/o 

servicios. A su vez, se requieren 5 personas para su mantenimiento. De esta manera, si 

bien es una acción que impacta positivamente su magnitud es muy limitada por lo que no 

se presentará en la matriz. 

 

3. Paisaje 
 
El tendido de la LAT bajo estudio se extiende a lo largo de 249 km acompañando, aunque 

no siempre lindera, en su mayor parte a las arterias viales más importantes del sur de la 

provincia RN 144, RN 40 y RN 145. 

 

La zona de implantación del proyecto ofrece diversos paisajes, con un primer trayecto 

desde la futura CT Portezuelo del Viento al pie del valle del río Grande y sector montañoso 

para después de la Cuesta del Chiuido extenderse por una zona esteparia, primero de la 

ecorregión patagónica y luego del monte. Predominan así en sus adyacencias las zonas 

llanas con presencia de una vegetación baja, del tipo arbustiva, con colores opacos en la 
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gama de los verdes, marrones, amarillos y grises y con nieve en temporada invernal. En la 

línea del horizonte o fondo de las visuales, dada la cercanía, se identifica al oeste primero y 

luego noroeste, el cordón montañoso de la cordillera. El uso del suelo predominante es la 

ganadería extensiva por lo que integran el paisaje la presencia aislada y dispersa de 

puestos rurales y ganado pastando. Ofrecen un corte en la homogeneidad visual del 

corredor los cruces de cursos de agua, las inmediaciones de los centros poblados (Bardas 

Blancas, Malargüe, El Sosneado, 25 de Mayo), sectores con presencia de pozos petroleros o 

los tanques del Observatorio Pierre Auguer y el sector final con la Cuesta del Ternero, zona 

cultiva de San Rafael y 25 de Mayo y fuerte presencia de las LATs que acometen, al igual 

que la proyectada, a la ET Río Diamante. 

 

Si no hay visibilidad no hay impacto visual establece la Resolución 77/98 de la ex 

Secretaría de Energía de la Nación. En este sentido, la mayor cantidad potencial de 

espectadores son los usuarios de las rutas nacionales mencionadas con anterioridad. Entre 

los mismos, debe tenerse en cuenta una expectativa de paisaje agradable por parte de 

turistas que se desplazan por las rutas para acceder a áreas turísticas de elevado 

contenido estético en la región como Las Leñas, Cañón del Atuel, Laguna de Llancanelo, las 

propias ciudades de San Rafael, Malargüe. Es dable mencionar que las mismas no se verán 

afectadas por el tendido. 

 

Así, teniendo en cuenta las expectativas sobre el paisaje, el potencial tiempo de exposición 

en las visuales acompañando a corredores viales, la incorporación de elementos 

contrastantes con su entorno, etc. se considera un impacto negativo sobre el factor. El 

impacto resulta de magnitud moderada, con una intensidad media teniendo en cuenta que 

no afecta directamente áreas de elevado valor estético y permanente y extenso. Para el 

caso de las ET, P.I y Playa de maniobras se consideran de extensión parcial. 

 

Durante la etapa constructiva, la presencia de maquinarias, vehículos, etc. producirá una 

alteración en sentido negativo de la calidad paisajística en los espacios a ocupar para el 

desarrollo de las obras al resultar elementos degradantes del paisaje. Este impacto 

negativo, se estima temporal, focalizado y de baja intensidad. 

 

4. Ganadería y afines 
 
La ganadería extensiva es la principal actividad agropecuaria del departamento de 

Malargüe, y la más importante del área de proyecto. El ganado caprino predomina por 

sobre los demás con el 73,5% del total de cabezas. En el sector bajo estudio se desarrolla 

principalmente la ganadería trashumante. Hay productores que también tienen puestos de 

“primavera”, que es donde se realiza la parición y cría de los cabritos durante sus primeros 

meses de vida (Carrizo et al. 2018).  
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Por su parte, en el departamento de San Rafael la ganadería extensiva bovina y caprina se 

realiza en su sector sur, el cual incluye los distritos de El Nihuil y El Sonseado que son 

parte del área de influencia de este proyecto. Resulta de mayor relevancia a nivel 

económico la actividad agrícola pero no se registra la misma en el área de influencia 

operativa del proyecto. 

 

En relación a las afectaciones sobre puestos rurales no se estiman impactos. La práctica 

ganadera extensiva es compatible con la presencia de una línea de alta tensión sin 

provocar interferencias a caminos de trashumancia o a cualquier movimiento del ganado. 

La picada que se realiza para el montaje de la LAT supone un desbroce muy puntual que 

resulta insignificante su impacto más aun considerando las extensiones de las parcelas 

involucradas. Se tendrá que considerar una vez celebrados los convenios de servidumbre 

las restricciones que se dictan en la franja. 

 

Es dable mencionar que no se verán comprometidas superficies destinadas a la actividad 

agrícola, sólo se registra la afectación de una plantación forestal de pequeña escala ligada a 

un puesto donde predominan los cultivos agrícolas. Teniendo en cuenta que no 

compromete la principal actividad y que será cubierta por el pago de servidumbre se 

considera un impacto muy leve y puntual.  

 

Respecto de posibles contingencias, durante la etapa constructiva y operativa del proyecto 

es plausible, aunque muy remoto, que se originen incendios. En caso que se descontrole 

puede llegar a afectar superficies de pastura utilizadas por el ganado provocando 

afectaciones sobre la actividad. Los cultivos agrícolas por su parte son escasos en el área, 

en general cercanos a las ciudades de Malargüe (por ejemplo el sector lindero a la futura 

ET Malargüe). Este impacto indirecto de muy baja probabilidad se considera de magnitud 

baja. 

 

De esta manera, se estima un impacto negativo, no puede perderse de vista que se trata de 

una obra complementaria mitigadora del impacto sobre el trazado actual del embalse 

proyectado.  

 

Como eventos contingentes en etapa constructiva puede acaecer un incendio. Si 

compromete superficies de importancia, la nube de humo puede llegar a afectar las 

condiciones de visibilidad para los conductores del tramo actual de la 145 y 226 elevando 

el riesgo de accidentes. 

 

Durante la etapa operativa, por su parte, se han considerado como eventos contingentes el 

cierre de la ruta frente a fuertes nevadas. Los cierres son comunes por estas situaciones. 

En cuanto a la movilidad local, vale recordar que la localidad de Las Loicas y los puesteros 

cercanos a la ruta 145 actual y la 226 serán reubicados en un nuevo sitio sobre la nueva 
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145 en cercanías al destacamento Poti Malal. De esta manera lo más crítico sería el cierre 

hasta este punto que los dejaría aislados de Bardas Blancas y el resto de localidades de 

mayor jerarquía. 

5. Explotación de hidrocarburos 
 
El área bajo estudio se encuentra dentro de la Cuenca Neuquina. El tendido de la LAT 

atraviesa los yacimientos El Sosneado bajo operación de Petroquímica Comodoro 

Rivadavia S.A y Agua Botada de Roch S.A. Luego en cercanías se encuentran los 

yacimientos bajo operación de Petrolera El Trébol S.A. Cerro Mollar, Cerro Mollar Este, 

Puesto Adobe y Puesto Rojas; mientras que TECPETROL S.A opera el yacimiento Los 

Pocitos. 

 

La presencia cercana de esta actividad no genera ninguna obstrucción para el montaje y 

funcionamiento de la LAT, resultando actividades compatibles. Sin embargo, existe el 

emplazamiento de un pozo petrolero PR.MD.S-113 en operación ubicado en el yacimiento 

El Sosneado, cuyas instalaciones están prohibidas dentro de la franja de servidumbre, por 

lo que se identifica una afectación directa debiéndose remover (muy poco probable) o 

modificar el tendido de la LAT. Dentro de la zona de servidumbre también se observa el 

área buffer de otro pozo del mismo yacimiento. El impacto se considera de total intensidad 

ya que compromete a la actividad del pozo aunque puntual, no implica una afectación de la 

actividad petrolera. 

 

Es dable mencionar que también se ha identificado dentro del ancho de servidumbre una 

parcela en la periferia de Bardas Blancas donde además de contar con una vivienda y 

proveeduría tienen una instalación vinculada al expendio de combustible, por lo que se 

registra también por esta actividad un impacto crítico ya que no está permitido. 

 

Respecto de las posibles contingencias, en ambas etapas bajo estudio, existe el riesgo de 

que se produzca un incendio descontrolado que alcance a instalaciones de explotación 

petrolera. Es de importancia mencionar que se trata de un riesgo de muy baja 

probabilidad y más aún que alcance a estas instalaciones que también cuentan con 

medidas preventivas en la materia (por ejemplo un área buffer sin vegetación para evitar 

justamente la expansión de un incendio).  

6. Investigación científica 
 
La traza de la LAT atraviesa el sector norte y noroeste del Observatorio Pierre Auger 

donde desarrolla investigaciones científicas con la presencia de 1660 detectores de rayos 

cósmicos (tanques) y 4 edificios de fluorescencia en una superficie total de 3000 km2. 

Dentro de la zona de servidumbre de la LAT se ha registrado por lo menos un detector de 
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rayos cósmicos (tanques), por lo que en tal sentido se identifica una afectación negativa 

requiriéndose su remoción (o ajustes en el trazado de la LAT).  

 

Excluyendo la afectación directa de este tanque dentro de la zona de servidumbre, la 

presencia y funcionamiento de la línea es compatible con la actividad del Observatorio en 

general, aunque sí será necesario incorporar algunas consideraciones técnicas en su 

diseño y durante su construcción para evitar o disminuir radio-interferencias y 

perturbaciones a las mediciones que realiza este centro de importancia mundial. 

 

Es dable mencionar que la ET Malargüe proyectada se encuentra fuera del área del 

Observatorio por lo que no se estiman afectaciones por su construcción y funcionamiento. 

A su vez, la traza y su servidumbre no comprometen el predio del Parque Científico 

Municipal Malargüe de la Agencia Espacial Europea identificada en la zona de influencia 

indirecta del proyecto. 

 

Frente a eventos contingentes, como un incendio descontrolado, la afectación de alguno de 

estos detectores de rayos cósmicos sería de alta intensidad pero recuperable con su 

reposición. 

7. Actividad turística  
 
El tendido proyectado de la LAT no atraviesa ningún sitio vinculado a la actividad turística, 

el más cercano es el emprendimiento privado. 

8. Infraestructura y circulación vial 
 
Durante la etapa constructiva se producirá el movimiento de vehículos y maquinarias 

ligadas a las operaciones cotidianas de obras como provisión de materiales, afluencia de 

operarios, etc. 

 

La LAT bajo estudio se proyecta acompañando (aunque no siempre de manera lindera) a 

la RN Nº 145, RN Nº 40 y RN Nº 144. Estas arterias viales presentan una misma 

configuración de una calzada por sentido y un tránsito fluido. Si bien predominan los 

vehículos livianos debe tenerse en cuenta la conexión que permiten con Pasos 

Internacionales y en alta temporada (tanto verano como invierno) una mayor intensidad 

por la oferta turística de la zona (complejo Las Leñas, etc.). Las rutas se encuentran en 

buen estado, y frente a malas condiciones climáticas (nieve) suelen cortarse en algunos 

sectores por seguridad. 

 

La incorporación de los vehículos asociados a las obras a este contexto, puede provocar 

alteraciones en la dinámica cotidiana de circulación aunque se estima un impacto de baja 

intensidad, temporal, con reversibilidad en el corto plazo. 
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Contemplando el trazado de la LAT bajo estudio se observan 28 cruces aproximadamente 

de la misma con las arterias viales tales como rutas o caminos consolidados: 1 vez a la RP 

150, 4 a la RN 144, 11 a la RN 40, y 12 a la RN 145. Cuando el tendido de la LAT cruce a 

alguna de estas arteria durante la etapa constructiva se bloqueará la circulación en un 

breve período (menos de medio día). Este impacto también se considera de baja magnitud. 

No se estiman afectaciones sobre la circulación vial en los caminos rurales dada la escasa 

intensidad de tránsito que reportan en la actualidad. 

 

Se registran por otra parte, el cruce de varios ductos (poliducto, oleoducto, acueducto, 

LAT). En este sentido, es importante mencionar que las tareas de adecuación del terreno 

afectado a la franja de servidumbre se desarrollarán considerando los requisitos 

constructivos que eviten cualquier tipo de afectación sobre los mismos en base a lo 

definido por la normativa vigente. Por lo tanto, no se estiman impactos asociados a esta 

acción. Lo mismo se considera para los cruces previstos del ramal desactivado de las vías 

del ferrocarril San Martín. Para la etapa operativa, los impactos sobre las instalaciones del 

área mencionadas y sobre las señales de radio y televisión son despreciables, por lo que no 

se incorporarán en la matriz. 

 

Por su parte, los vehículos y maquinarias sobre arterias viales que podrían estar 

vinculados al traslado de operarios y/o tareas de mantenimiento serán escasos y dadas las 

características de las arterias principales involucradas no se registra un impacto. 

 

Como eventos contingentes puede acaecer un incendio. Si compromete superficies de 

importancia, la nube de humo puede llegar a afectar las condiciones de visibilidad para los 

conductores elevando el riesgo de accidentes. En caso de incendio de la LAT una vez en 

operación, por su parte, estudio se estima un impacto de elevada intensidad en relación a 

la infraestructura eléctrica ya que tiene la potencialidad de comprometer la provisión de 

energía que estará conectada al Sistema Nacional. El impacto temporal y de muy baja 

probabilidad. En la etapa de operación este último impacto se expone por sobre la 

potencial afectación sobre la circulación vial por considerarse de mayor criticidad. 

9. Patrimonio arqueológico 
 
El relevamiento arqueológico realizado sobre la traza proyectada para la línea eléctrica no 

dio como resultado el registro de hallazgos arqueológicos. Aun así, los antecedentes 

regionales evidencian la presencia de éstos con una mayor frecuencia sobre sectores 

relacionados a bordes de cauces, afloramientos, quebradas y otros tipos de geoformas, 

donde el acceso al recurso hídrico y el resguardo a inclemencias climáticas se encuentran 

al menos disponible en la actualidad. 
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Por otro lado, la situación de restricción de acceso sobre algunos sectores de la traza, no 

permite asegurar que sobre aquellos sectores que no pudieron ser relevados no existan 

bienes arqueológicos en superficie. Por ello, la situación de ausencia de hallazgos referida, 

no debe ser interpretada como la “liberación” de la traza proyectada, siendo que en 

términos predictivos, los antecedentes regionales permiten suponer un cierto grado de 

probabilidad de presencia de hallazgos arqueológicos tanto a nivel superficial como sub-

superficial. 

 

En cuanto a aquellas manifestaciones culturales de índoles religiosas y/o conmemorativas, 

si bien las mismas exceden claramente a un contexto arqueológico, las mismas forman 

parte activa en la cosmovisión de determinados actores sociales del lugar. 

 

Respecto a la evaluación realizada, en cuanto a la relación entre los hallazgos previamente 

registrados y las tareas previstas en el marco del proyecto, se concluye que ninguno de 

estos hallazgos se ubican dentro del AID y el AII de la traza de la línea eléctrica, excediendo 

en la totalidad de los casos los 200 m de distancia de la traza. 

 

Así, el proyecto se define como de SENSIBILIDAD ARQUEOLÓGICA BAJA, donde se predice 

un IMPACTO NULO en cuanto a riesgo arqueológico se refiera. Tal consideración, es válida 

siempre y cuando se cumplan las medidas de prevención propuestas y preestablecidas en 

la legislación nacional y provincial vigente. 

  

Frente a la afectación de elementos arqueológicos de valor el impacto sería negativo y 

crítico, pero con la aplicación de medidas de gestión el riesgo es nulo o leve.  

10. Patrimonio paleontológico 
 

El Potencial Impacto Paleontológico de una obra representa la probabilidad de encontrar 

materiales fósiles durante el desarrollo de la misma se determina en base a la naturaleza 

de la obra a realizar y al potencial de los depósitos afectados por la misma. En el marco de 

la construcción de la línea eléctrica que se proyecta desde la futura CH Portezuelo del 

Viento y la existente ET Río Diamante, se evaluó en función de los resultados de la 

prospección paleontológica superficial llevada a cabo en el área del proyecto y la revisión 

bibliográfica relativa al registro paleontológico en el área. 

 

Los resultados de la prospección paleontológica superficial y la revisión bibliográfica, 

permitieron elaborar un Mapa del Potencial Paleontológico que expresa tres categorías de 

áreas: nulo (en color verde en el mapa), bajo (en color amarillo en el mapa) y alto (en color 

rojo en el mapa). 

 

 Áreas de Nulo Potencial Paleontológico: todas obras que impliquen movimiento de 

suelo en los sectores donde la cobertura está caracterizada por sedimentos 
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cuaternarios, cuerpos ígneos de diferente naturaleza y depósitos de la Fm. Tordillo, se 

consideran de nulo potencial impacto. 

 Áreas de Medio Potencial Paleontológico: todas obras que impliquen movimiento de 

suelo en los sectores donde afloran rocas sedimentarias de origen continental o marino 

de unidades donde tanto en las inspecciones de campo como en la bibliografía 

referente no indicaran la presencia de fósiles, se consideran de bajo potencial impacto. 

 Áreas de Alto Potencial Paleontológico: todas obras que impliquen movimiento de 

suelo en el sector meridional del área de estudio, donde afloran sedimentitas marinas 

de las Fm. Auquilco, Tordillo y Vaca Muerta, y las de origen continental de la Fm. 

Llantenes se consideran de potencial impacto paleontológico intermedio. 
 

 

Mapa Potencial Impacto Paleontológico de la LAT proyectada desde futura CH PdV y la 
existente ET rio Diamante 
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II. MANIFESTACIÓN ESPECÍFICA DE IMPACTO AMBIENTAL NUEVA VILLA 
LAS LOICAS - PROVINCIA DE MENDOZA  

 

A. Descripción de los impactos sobre el medio antrópico 
 

La ejecución de la nueva urbanización, como todo nuevo asentamiento poblacional, habrá 

de generar un cambio significativo en el territorio de emplazamiento y su entorno 

inmediato, en razón del cambio radical del uso del suelo, de rural a urbano. 

 
El uso del suelo rural debe ser de carácter productivo y natural, socialmente inclusivo y 

que facilite el arraigo, ambientalmente sano, en el que la ocupación y aprovechamiento 

sean acordes con su aptitud ecológica, respetando las dinámicas naturales, adaptando las 

tecnologías y modelos productivos a las potencialidades y restricciones y que se preserve 

del asentamiento de actividades que desvirtúen su carácter o atenten contra su vocación 

productiva, paisajística y natural. 

 

El uso del suelo urbano debe ser socialmente inclusivo, ambientalmente sano, 

territorialmente integrado y económicamente sustentable y dinámico. En el que la 

ocupación del suelo sea eficiente, que cuente con las infraestructuras y los servicios 

suficientes y adecuados para un hábitat digno, que prevea espacio y modos para dotar de 

vivienda adecuada y bien localizada a sus habitantes y en el que los usos se combinen de 

forma funcional, según escalas compatibles, protegiendo el modo de vida tradicional y 

minimizando los riesgos naturales. 

 

Si no fuera así, los usos del suelo generarían impactos negativos a residentes permanentes 

y temporarios, por lo que en el marco del proyecto en estudio, no se los incluirán, ante el 

supuesto de que los nuevos entornos urbanos y rurales que se generarán, habrán de 

cumplir con los lineamientos enunciados. 

 

Además de tal situación, el importante agregado edilicio, arquitectónico, infraestructural y 

arbóreo, generará un efecto visible y constatable sobre el territorio natural donde se 

implanta, cambiando las condiciones paisajísticas, medioambientales, micro climatológicas 

y geomorfológicas del sitio. 

 

Adicionalmente, la generación de nuevas actividades, múltiples y diversificadas, 

inherentes al hecho urbano, así como las nuevas redes de conectividad y movilidad, 

habrán de producir un cambio de gran magnitud en la dinámica territorial. 
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Los impactos sobre el medio social identificados considerando también aquellos previstos 

para la etapa constructiva son los siguientes. 

 

1. Población 
 
La población en el área bajo estudio se encuentra agrupada en el paraje Las Loicas y luego 

se registran puestos rurales dispersos, resultando un sitio con muy baja densidad 

poblacional. Esta población se verá afectada por el proyecto de la Presa al estar ubicada 

bajo la cota de embalse prevista (o dentro del polígono de expropiación) y por tanto son 

objeto de estudio siendo la población hoy agrupada la que será la reasentada a la Nueva 

Villa Las Loicas. 

 

El proceso de reasentamiento de la población finalizará cuando esta obra esté terminada, 

de manera que es esperable que la población permanezca en sus ubicaciones actuales 

durante la etapa de construcción. En este sentido los potenciales receptores más cercanos 

son los residentes de los puestos Herrera y Moreno, ambos a 1,4 km de distancia del sitio 

seleccionado para la Nueva Villa Las Loicas. 

 

Durante esta etapa, tienen la potencialidad de generar molestias a la población las 

actividades del obrador, las de intervención del terreno y circulación y operación de 

vehículos y maquinarias especialmente por la generación de ruidos molestos, 

resuspensión de material particulado y emisiones gaseosas. 

 

Para el MGIA del Proyecto de la presa se llevó a cabo un análisis del impacto del ruido 

sobre la población, bajo la metodología que establece la Norma IRAM 4062: 2001, 

denominada “Ruidos molestos al Vecindario. Métodos y clasificación” (UNCuyo, 2017. 

MGIA Proyecto de Aprovechamiento Multipropósito Portezuelo de Viento. Tomo II Parte A 

- páginas 152 a 195). Para la implementación de esta metodología de análisis se debe 

calcular el nivel de ruido de fondo de una determinada zona o bien realizar mediciones in 

situ del mismo, y luego definir el nivel de inmisión que esa zona recibirá producto de la 

nueva fuente de ruido que se está evaluando (LE). Si la diferencia entre el nivel de 

inmisión sonora y el nivel de ruido de fondo supera los 8 dBA, entonces el ruido se 

caracteriza como molesto. En caso de no superar los 8 dBA, se caracteriza como no 

molesto. 

 

Teniendo en cuenta que se trata de la misma zona de estudio y se analizan actividades 

constructivas similares se tomarán de referencia sus cálculos y resultados para estimar las 

potenciales afectaciones por ruidos molestos a la población por las tareas constructivas de 

la Nueva Villa Las Loicas. Vale mencionar que algunas de las actividades constructivas de 

ambos proyectos se desarrollarán de manera simultánea y en la misma zona (la distancia 

entre el cierre de presa y la futura urbanización es de 3 km), viéndose enmascarado el 
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ruido asociado del proyecto bajo estudio por el de la Presa teniendo en cuenta su 

dimensión. 

 

Tal es el caso por ejemplo del obrador. El de la Nueva Villa Las Loicas se prevé en el mismo 

sitio donde se emplazará el del proyecto madre, de dimensiones significativamente 

superiores. La potencia sonora total estimada para el funcionamiento del obrador e 

instalaciones auxiliares es de 100 dBA. El valor de fondo adoptado para el sitio de 

emplazamiento se considera similar al definido al puesto de gendarmería Poti Malal 

(PM6), de 35 dBA, por lo que el valor límite para ser considerado ruido no molesto (8 dBA 

más) es de 43 dBA. Así, según los niveles de inmisión previstos, se considera que se 

generaría ruido molesto por las actividades del obrador e instalaciones auxiliares hasta los 

500 m desde la fuente. Es dable mencionar que en tal radio no se identifican potenciales 

receptores. 

 

Por otra parte, las tareas asociadas a las Obras Temporales del proyecto madre, pueden 

asociarse a las vinculadas para la construcción de toda la urbanización. En este caso la 

Potencial Sonora Total (dBA) resultó de 118,8. En la siguiente tabla se puede observar los 

niveles de inmisión según la distancia a la fuente. Considerando que la zona puede 

asociarse al valor registrado para Poti Malal y que el ruido molesto se presentaría hasta 

una distancia de 1 km desde la fuente no se esperan impacto considerando que los 

receptores más cercanos se ubican a una distancia mínima de 1,4 km.  

 

Igual situación se estima en relación al camino de acceso. Se tomó en cuenta los cálculos 

para la actividad construcción de accesos permanentes a la presa ya que tiene en cuenta la 

maquinaria básica que suele utilizarse para las construcciones viales, de características 

similares al Camino de Acceso a la Nueva Villa Las Loicas. En este caso, la potencia sonora 

total resultó en 119 dBA. Como puede observarse los ruidos molestos se generarán hasta 

los mil metros desde el área operativa. 

 

En síntesis, considerando el tipo de actividades constructivas y la distancia de los 

potenciales receptores no se estiman impactos por la generación de ruidos molestos. 

 

La resuspensión del material particulado, en general asociado al movimiento del suelo, 

puede generar una disminución de la visibilidad, suciedad y afectaciones en el sistema 

respiratorio sobre la población susceptible en la materia. Estas molestias podrán acaecer 

también por la circulación de vehículos y maquinarias, sumando las alteraciones en la 

calidad del aire por las emisiones gaseosas. Considerando que los vientos en la región son 

sostenidos e intensos es posible prever ciertas afectaciones a los puestos más cercanos 

más allá de las distancias alertadas. 
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El impacto asociado a estas actividades provocando molestias a la población por 

resuspensión de material particulado y emisiones gaseosas se considera negativo y 

temporal, puntual y de baja intensidad. 

 

Finalmente en relación a la etapa constructiva, aunque de muy baja probabilidad de 

ocurrencia, es pertinente analizar las potenciales afectaciones sobre la población frente a 

un evento contingente. Como fuera expuesto con anterioridad, en el marco de las tareas 

constructivas existe el riesgo, aunque extraordinario, que su produzcan incendios y/o 

accidentes viales. En el primer caso la afectación sobre la población estará dada por las 

molestias que el humo provocaría, con potenciales afectaciones sobre la visibilidad y sobre 

la salud dada su carga tóxica. 

 

En caso de accidente vial lo más crítico que podría acaecer es la pérdida de vidas humanas. 

De esta manera se considera para un impacto negativo de elevada intensidad y 

permanente, sin embargo, se reitera la limitada probabilidad de ocurrencia de estos 

eventos contingentes teniendo en cuenta las medidas de seguridad y de gestión ambiental 

que se desarrollarán y la escasa población en cercanías al futuro tramo. 

 

En relación a la población durante la etapa operativa es necesario realizar menciones 

sobre la calidad de vida de la población a reasentar, tomando en cuenta criterios asociados 

a la nueva urbanización y los que potencialmente la misma podría (o no) brindar para 

mejorarla. 

 

En cuanto al impacto sobre las actividades urbanas la nueva villa y su estructura 

brindarán ámbitos más adecuados y propicios para el desarrollo de la mayoría de ellas, 

generándose un efecto muy positivo en la dinámica social y comunitaria y en la cobertura 

de mayores requerimientos de la población. 

 

Con la consolidación de la condición de urbanidad, podrán mejorarse e incrementarse 

tanto los lazos comunitarios entre residentes permanentes y transitorios, como los 

vínculos con habitantes de otras localidades vecinas que se abastezcan de determinadas 

prestaciones urbanas de la villa, con lo que el nivel de actividades urbanas crecerá de la 

mano de cada nueva inversión, equipamiento o dotación que se genere, logre 

sostenibilidad y colabore con la economía local. 

 

En lo que respecta al impacto sobre la accesibilidad a dotaciones, infraestructuras y 

servicios urbanos con que habrá de contar la nueva localidad, el programa básico 

contemplado en la propuesta resulta superador en relación a las prestaciones actuales, 

sobre todo en los servicios esenciales. 

 



 
  
 

 

16 
 

Estudio Integrado de Impacto Ambiental (EsIIA) de la obra 
Aprovechamiento Multipropósito Portezuelo del Viento (AMPDV) 

 

La Nueva Villa Las Loicas contará con red eléctrica - servicio muy demandado siendo que 

en la actualidad la población a reasentar depende de un motor electrógeno público que no 

funciona las 24 h– red de agua potable y cloacal (en la actualidad no cuentan con esta 

cobertura), calles y sistema de drenaje pluvial. En materia de equipamientos comunitarios 

se contemplan Centro de Salud, Escuela (que suma más niveles que los existentes en la 

Villa Las Loicas actual incluyendo los niveles inicial, primaria y secundaria), Polideportivo, 

SUM, Delegación Municipal, Destacamento Policial y de Bomberos, Plaza, Parque de 

descanso y Espacio de culto. 

 

Se puede considerar un impacto altamente positivo, por lo inmediato y permanente de sus 

beneficios a la población, y por la posibilidad futura de contar nuevos equipamientos y 

servicios, en razón de los proyectos en curso y del nuevo rol territorial y urbano que 

asumirá la nueva villa. 

 

En lo que respecta al impacto sobre el ordenamiento urbano y territorial de la nueva 

localidad y su espacios aledaños, es altamente beneficioso para el desenvolvimiento de las 

actividades humanas, dado el proceso de planificación participativa que dio lugar a un 

diseño urbano acorde a la visión prospectiva de la comunidad. 

 

En tanto que la actual localidad surgió espontáneamente a la vera de la ruta al paso 

fronterizo, organizándose en forma aleatoria a lo largo de la vía de comunicación, el 

proceso de planificación y diseño que se generó para el reasentamiento, resulta en un 

hecho urbano compacto, eficiente, ordenado y equilibrado. 

 

Para garantizar que las presiones del futuro crecimiento no desvirtúen las premisas del 

diseño consensuado, se necesita contar con un soporte normativo regulatorio del uso y 

ocupación del suelo, así como de los procesos de producción de nuevo suelo urbano y 

periurbano, así como con un órgano local de aplicación, control y monitoreo. 

 

En lo que respecta al impacto sobre los valores de seguridad y tranquilidad característicos 

de los poblados ru urbanos, es indudable que varios factores contribuyen a garantizar la 

consolidación de los mismos. 

 

Por un lado la localización colateral, sin atravesamiento de la ruta, permite un control 

ciudadano del movimiento urbano, minimizando oportunidades para el delito; por otro 

lado su perimetración con barreras forestales, además de favorecer las condiciones micro 

climáticas, actuará como pantalla continua atenuadora de los ruidos inherentes a un 

corredor vial. 
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